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REFERENCIA:

PROCESO: VERBAL – NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA – 2022-00197

DEMANDANTE DISTRITO CAPITAL – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MORENO ROJAS C.C. 17.181.800

ASUNTO: RECURSO DE  REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN COBTRA EL
NUMERAL 2 DEL AUTO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2023

Respetado Señor Juez:

Dentro del término judicial, interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación
contra el numeral 2 del auto de fecha 13 de diciembre de 2023 bajo los siguientes
términos:

El numeral 2 señala:

“VINCULAR al proceso al señor CARLOS ALFONSO QUINTERO MENA,
persona que figura como adquiriente en la presunta venta que la entidad
promotora supuestamente le hizo a través de la escritura 3358 del 18 de
noviembre de 2018,  según se alude en el  hecho séptimo del  escrito
inicial.”

La subsanación de la demanda presentada a su despacho el hecho 7 quedó así:

Revisando los documentos y transferencias realizadas en la entidad no se
encontró ningún Acto y/o tramite que señalará la venta realizada a través
de Escritura pública número  3358 del 18 de noviembre de 2008 de la
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Notaria 4 del Círculo de Bogotá D.C de GERMAN DARÍO RODRÍGUEZ en
su calidad de Director de la entidad para la fecha de la suscripción de la
Escritura Pública como vendedor y CARLOS ALBERTO MORENO ROJAS
como comprador respecto al inmueble ubicado en la Cl 152 B No. 107 –
02 con CHIP AAA0214NEAF, identificado  con el  Rupi 3154-3.

Por lo anterior  no es cierto que el  Señor  CARLOS ALFONSO QUINTERO MENA haya
participado en el negocio jurídico enunciado en el hecho séptimo, por lo tanto, solicito al
despacho revocar el numeral 2 del auto del 13 de diciembre de 2023.

En  caso  de  no  resolver  favorablemente  el  recurso  de  reposición,  subsidiariamente
presento recurso de apelación bajo los mismos términos presentados para la reposición.

Del Señor Juez;
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